
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de 

Datos”). Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información 

ahí contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume 

responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, 

error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o 

pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos.  La presencia de cualquier recurso externo en la Base 

de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 
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Nicaragua 

LEY N°. 1067 

 

LEY DEL DIGESTO JURÍDICO NICARAGÜENSE DE LA MATERIA SOBERANÍA Y SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL (SSAN) 

Artículo 1 Objeto 

El Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional 

(SSAN) tiene como objeto recopilar, ordenar, depurar, consolidar y actualizar el marco jurídico 

vigente de esta materia, de conformidad con la Ley Nº. 963, Ley del Digesto Jurídico 

Nicaragüense, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 203 del 25 de octubre de 2017. 

 

Este Digesto contiene los Registros de las normas jurídicas vigentes; la referencia de los 

Instrumentos Internacionales aprobados y ratificados por el Estado de Nicaragua; las normas 

jurídicas sin vigencia o derecho histórico; y las normas jurídicas consolidadas, vinculadas a la 

materia alimentaria y nutricional del país. 

Artículo 2 Registro de Normas Vigentes 

Declárense vigentes las normas jurídicas contenidas en el Anexo I, Registro de Normas Vigentes. 

 

Artículo 3 Registro de Instrumentos Internacionales 

A pruébese la referencia a los Instrumentos Internacionales contenidos en el Anexo II, Registro 

de Instrumentos Internacionales. 

Artículo 4 Registro de Normas sin Vigencia o Derecho Histórico 

Declárense sin vigencia las normas jurídicas que integran el Anexo III, Registro de Normas sin 

Vigencia o Derecho Histórico. 

Artículo 5 Registro de Normas Consolidadas 

Declárense vigentes las normas jurídicas que integran el Anexo IV, Registro de Normas 

Consolidadas. 

 

Artículo 6 Publicación 

Se ordena la publicación en La Gaceta, Diario Oficial, de los Registros contenidos en los Anexos 

I, II, III y IV de la presente Ley, así como la publicación de los textos de las normas consolidadas 

de la Materia Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (SSAN). 

 

Artículo 7 Autorización para reproducción 



 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de 

Datos”). Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información 

ahí contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume 

responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, 
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pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos.  La presencia de cualquier recurso externo en la Base 

de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 
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La reproducción comercial de este Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia Soberanía y 

Seguridad Alimentaria y Nutricional (SSAN) debe contar previamente con la autorización escrita 

del Presidente de la Asamblea Nacional. 

Artículo 8 Adecuación institucional 

Las instituciones públicas a cargo de la aplicación de las normas jurídicas contenidas en el 

presente Digesto Jurídico, deberán revisar y adecuar sus marcos regulatorios al mismo, sin 

perjuicio de sus facultades legales para emitir, reformar o derogar las normas que estén dentro 

del ámbito de sus competencias. 

Cuando las instituciones públicas competentes realicen modificaciones a las normas contenidas 

en este Digesto Jurídico, deberán informar a la Asamblea Nacional, suministrando la 

documentación correspondiente. 

Artículo 9 Actualización de los registros del Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia 

Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (SSAN) 

La Dirección General del Digesto Jurídico Nicaragüense de la Asamblea Nacional, de 

conformidad con los Artículos 4, 27 y 28 de la Ley Nº. 963, Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense, 

actualizará de forma permanente y sistemática el contenido de este Digesto Jurídico, conforme 

la aprobación y publicación de nuevas normas jurídicas relacionadas con esta materia. La 

Actualización del presente Digesto Jurídico seguirá el proceso de formación de Ley para su 

aprobación respectiva. 

Artículo 10 Derogaciones 

Deróguense la Ley Nº. 881, Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia Soberanía y 

Seguridad Alimentaria y Nutricional (SSAN), publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 43 del 04 

de marzo de 2015, y la Ley Nº. 1005, Ley de Actualización del Digesto Jurídico Nicaragüense de 

la Materia Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (SSAN), publicada en La Gaceta, 

Diario Oficial Nº. 240 del 16 de diciembre de 2019. 

Artículo 11 Vigencia 

La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Enlace al texto completo del Digesto: 

legislacion.asamblea.gob.ni/Normaweb.nsf/xpNorma.xsp?documentId=B442BEA4E12AFEB206

25872900769F65&action=openDocument  

http://legislacion.asamblea.gob.ni/Normaweb.nsf/xpNorma.xsp?documentId=B442BEA4E12AFEB20625872900769F65&action=openDocument
http://legislacion.asamblea.gob.ni/Normaweb.nsf/xpNorma.xsp?documentId=B442BEA4E12AFEB20625872900769F65&action=openDocument

